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RESO LUCIO N Nº 1729

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.352/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 52/2006 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �PAVIMENTO URBANO EN LA LOCALI-
DAD DE LAS HERAS�.-

PREADJUDICAR la Obra: �PAVIMENTO URBA-
NO EN LA LOCALIDAD DE LAS HERAS�, corres-
pondiente a la Licitación Pública IDUV Nº 52/2006
conforme al siguiente orden de prelación:
ORDEN EMPRESA             PRES. OFICIAL        OFERTA
01 JUAN FELIPE GAN-

    CEDO S.A.       $ 11.200,000,00.- $ 13.261.737,36.-

02 PETERSEN THIELLE

    Y CRUZ S.A.C.       $ 11.200.000,00.- $ 13.431.365,60.-

ESTABLECER  que el orden de prelación de ofer-
tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posicionada en primer término no cumpli-
mente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Licitación para los trámites de adjudicación y con-
tratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra, de-
berá dar cumplimiento a los requisitos y observacio-
nes formulados por las Comisiones de Evaluación de
la Propuesta y del Proponente.

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa JUAN FELIPE GANCEDO S.A. y remitir
copia de la presente al Bolet ín Oficial.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1748

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.626/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Privada
IDUV Nº 08/2006 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: �PINTURA INTERIOR E INTERVEN-
CIONES VARIAS EN JARDIN DE INFANTES
Nº 52 Y E.G.B. Nº 76 EN CALETA OLIVIA�.-

PREADJUDICAR la Obra: �PINTURA INTE-
RIOR E INTERVENCIONES VARIAS EN JAR-
DIN DE INFANTES Nº 52 Y E.G.B. Nº 76 EN CA-
LETA OLIVIA� correspondiente a la Licitación Priva-
da IDUV Nº 08/2006, a la Empresa ARISPE CRES-
PO CLAUDIO por la suma total de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA
Y OCHO CON OCHO CENTAVOS ($ 259.058,08.-).-

DETERMINAR que la Empresa preadjudicada pre-
vio  a la Adjudicación de la  Obra y de r esultar
Adjudicataria deberá dar cumplimiento a los requeri-
mientos y observaciones formuladas por la Comisión
de Evaluación de la Propuesta y del Proponente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de dos (2) días a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa ARISPE CRESPO CLAUDIO y remitir
copia de la presente al Bolet ín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 1749

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.629/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Privada
IDUV Nº 09/2006 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: �CAMBIOS DE PISOS EN GIMNA-
SIO, INSTALACION ELECTRICA Y TRABAJOS
VARIOS EN E.G.B. Nº 2 EN PUERTO SANTA
CRUZ�.-

PREADJUDICAR la Obra: �CAMBIOS DE PI-
SOS EN GIMNASIO, INSTALACION ELECTRI-
CA Y TRABAJOS VARIOS EN E.G.B. Nº EN 2
PUERTO SANTA CRUZ�, correspondiente a la Li-
citación Privada IDUV Nº 09/2006 conforme al si-
guiente orden de prelación:
ORDEN EMPRESA              PRES. OFICIAL      OFERTA
01 RODALSA S.A.                $ 255.370,00.- $ 301.420,46.-

02 PROALSA S.R.L.                $ 255.370,00.- $ 305.678,47.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofer-
tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posicionada en primer término no cumpli-
mente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Licitación para los trámites de adjudicación y con-
tratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra, de-
berá dar cumplimiento a los requisitos y observacio-

nes formulados por las Comisiones de Evaluación de
la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa RODALSA S.A. y remitir copia de la pre-
sente al Bolet ín Oficial.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1750

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.610/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 75/2006 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �REEMPLAZO SISTEMA DE CALEFAC-
CION, AMPLIACION Y REFACCIONES VA-
RIAS EN E.G.B. Nº 11 Y PINTURA POLIMODAL
Nº 10 DE RIO GALLEGOS�.-

PREADJUDICAR la Obra: �REEMPLAZO SISTE-
MA DE CALEFACCION, AMPLIACION Y REFAC-
CIONES VARIAS EN E.G.B. Nº 11 Y PINTURA PO-
LIMODAL Nº 10 DE RIO GALLEGOS�, corres-
pondiente a la Licitación Pública IDUV Nº 75/2006
conforme al siguiente orden de prelación:
ORDEN EMPRESA             PRES. OFICIAL        OFERTA
01 ESCARABAJAL INGE-
     NIERIA S.R.L..            $ 2.980.176,00.- $ 3.492.650,00.-

02 CONSUR S.R.L.            $ 2.980.176,00.- $ 3.541.648,36.-
03 ACRI CONSTRUC-

     CIONES S.A.            $ 2.980.176,00.- $ 3.559.960,78.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofer-
tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posicionada en primer término no cumpli-
mente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Licitación para los trámites de adjudicación y con-
tratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra, de-
berá dar cumplimiento a los requisitos y observacio-
nes formulados por las Comisiones de Evaluación de
la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa ESCARABAJAL INGENIERIA S.R.L.  y
remitir copia de la presente al Bolet ín Oficial.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1751

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.613/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 78/2006 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �REPARACION DE SISTEMA DE CALE-
FACCION Y REFACCIONES VARIAS EN E.G.B.
Nº 44 DE RIO GALLEGOS�.-

PREADJUDICAR la Obra: �REPARACION DE
SISTEMA DE CALEFACCION Y REFACCIO-
NES VARIAS EN E.G.B. Nº 44 DE RIO GALLE-
GOS�, correspondiente a la Licitación Pública IDUV
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Nº 78/2006 conforme al siguiente orden de prelación:
ORDEN EMPRESA              PRES. OFICIAL       OFERTA
01  CHIMEN AIKE S.A.              $ 864.037,13.- $ 1.028.204,31.-

02  CONSUR S.R.L.                     $ 864.037,13.- $ 1.035.986,65.-

03 ESCARABAJAL INGE-

      NIERIA S.R.L.                          $ 864.037,13.- $ 1.062.650,00.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofertas
consignado en el Punto 2º operará en caso de que la
empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Licitación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar  cum plimient o  a  lo s r equisit o s y
observaciones formulados por las Comisiones de
Evaluación de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa CHIMEN AIKE S.A.  y remitir copia de la
presente al Boletín Oficial.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1752

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.614/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 79/2006 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �REFACCIONES VARIAS EN E.G.B. Nº
38 DE RIO GALLEGOS�.-

PREADJUDICAR la Obra: �REFACCIONES VA-
RIAS EN E.G.B. Nº 38 DE RIO GALLEGOS�, corres-
pondiente a la Licitación Pública IDUV Nº 79/2006
conforme al siguiente orden de prelación:
ORDEN EMPRESA              PRES. OFICIAL       OFERTA
01 CONSUR S.R.L.           $ 1.689.415,00.- $ 2.014.088,17.-

02 ESCARABAJAL INGE-

     NIERIA S.R.L.           $ 1.689.415,00.- $ 2.047.550,00.-

03 CHIMEN AIKE S.A.          $ 1.689.415,00.- $ 2.052.752,57.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofertas
consignado en el Punto 2º operará en caso de que la
empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Licitación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar  cum plimient o  a  lo s r equisit o s y
observaciones formulados por las Comisiones de
Evaluación de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa CONSUR S.R.L. y remitir copia de la pre-
sente al Bolet ín Oficial.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1753

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.615/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 80/2006 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �REFACCIONES VARIAS E.G.B. Nº 10,
EGB N º 39  Y P OLIMODAL Nº 17  EN RIO
GALLEGOS�.-

PREADJUDICAR la  Obra: �REFACCIONES
VARIAS E.G.B.  Nº 1 0,  EGB Nº 3 9 Y P OLI-
MODAL Nº 17 EN RIO GALLEGOS�, correspon-
diente a la Licitación Pública IDUV Nº 80/2006

conforme al siguiente orden de prelación:
ORDEN EMPRESA             PRES. OFICIAL        OFERTA
01 CONSUR S.R.L.           $ 1.153.358,00.-  $ 1.371.970,18.-

02 ACRI CONSTRUC-

     CIONES S.A.           $ 1.153.358,00.-  $ 1.387.749,10.-

03 CHIMEN AIKE S.A.          $ 1.153.358,00.-  $ 1.450.642,28.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofertas
consignado en el Punto 2º operará en caso de que la
empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Licitación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar  cum plimient o  a  lo s r equisit o s y
observaciones formulados por las Comisiones de
Evaluación de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa CONSUR S.R.L. y remitir copia de la pre-
sente al Bolet ín Oficial.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1754

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.616/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 81/2006 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �REPARACION DE ABERTURAS, REPA-
RACION DE RADIADORES Y PINTURA CER-
CO E.G.B. Nº 1 DE RIO GALLEGOS �.-

PREADJUDICAR la Obra: �REPARACION DE
ABERTURAS, REPARACION DE RADIADORES
Y PINTURA CERCO E.G.B. Nº 1 DE RIO GA-
LLEGOS�, correspondiente a la Licitación Pública
IDUV Nº 81/2006 conforme al siguiente orden de
prelación:
ORDEN EMPRESA              PRES. OFICIAL       OFERTA
01 CONSUR S.R.L.               $ 478.745,00.- $ 569.450,58.-

02 ESCARABAJAL INGE-

     NIERIA S.R.L.               $ 478.745,00.- $ 579.550,00.-

03 PROALSA S.A.               $ 478.745,00.- $ 614.073,02.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofer-
tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posicionada en primer término no cumpli-
mente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Licitación para los trámites de adjudicación y con-
tratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra, de-
berá dar cumplimiento a los requisitos y observacio-
nes formulados por las Comisiones de Evaluación de
la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa CONSUR S.R.L. y remitir copia de la pre-
sente al Bolet ín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 1755

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.617/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 82/2006 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �REFACCIONES VARIAS EN EGB Nº 61,
EGB Nº 33, EGB Nº 19 Y POLIMODAL Nº 25 EN
RIO GALLEGOS�.-

PREADJUDICAR la  Obra: �REFACCIONES

RESOLUCIONES
H.C.D.

VARIAS EN EGB Nº 61, EGB Nº 33, EGB Nº 19
Y POLIMODAL Nº 25 EN RIO GALLEGOS�, corres-
pondiente a la Licitación Pública IDUV Nº 82/2006
conforme al siguiente orden de prelación.-
ORDEN EMPRESA             PRES. OFICIAL     OFERTA
01 CONSUR S.R.L.            $ 1.329.227,00.- $ 1.584.960,87.-

02 ESCARABAJAL

      ING. S.R.L.            $ 1.329.227,00.- $ 1.608.250,00.-

03 CHIMEN AIKE S.A.           $ 1.329.227,00.- $ 1.775.945,85.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofer-
tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posicionada en primer término no cumpli-
mente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Licitación para los trámites de adjudicación y con-
tratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra, de-
berá dar cumplimiento a los requisitos y observacio-
nes formulados por las Comisiones de Evaluación de
la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa CONSUR S.R.L. y remitir copia de la pre-
sente al Bolet ín Oficial.-

________

RESOLUCIO N Nº 308
PROYECTO  Nº 555/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial realice las gestiones correspondientes ante
el Poder Ejecutivo Nacional, para que a través de la
Administración Federal de Ingresos Públicos, se
instale una oficina distrital en la zona centro de la
Pro vincia de Santa  Cruz, que atienda t odas las
operatorias vigentes de dicha Administración.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Eje-
cutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
308/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIO N Nº 309
NO TA Nº S/N
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- O TORGAR  licencia sin goce de die-
ta al señor Diputado de Distrito, Don Daniel Román
PERALTA, a partir del 01 de Enero al 10 de Diciembre
de 2007, en virtud a lo normado por el Art ículo 16º
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del Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados.
Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Eje-

cutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
309/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIO N Nº 310
PROYECTO  Nº 558/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
el �IV Encuentro Ferroviario Patagónico�, que se
desarrollará los días 1 y 2 de Diciembre venideros en
la ciudad de Pico Truncado, bajo la organización
con junta de la  Municipalidad, e l Blo que Nuevo

Movimiento del Concejo Deliberante de dicha localidad

y el Instituto Argentino de Ferrocarriles.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Eje-
cutivo Provincial, Municipalidad y Honorable Concejo

Deliberante de Pico Truncado, Instituto Argentino de

Ferrocarriles, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
310/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia

Honorable Cámara de Diputados
SANTO S O SCAR LEMES

Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIO N Nº 311
PROYECTO  Nº 562/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo

Provincial, analice la factibilidad de otorgar subsidios
a estudiantes, residentes de Hipólito Yrigoyen, que
deben cursar sus estudios de nivel polimodal en la

localidad de Perito Moreno.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Eje-

cutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
311/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIO N Nº 312
PROYECTO  Nº 563/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las Autoridades del

Banco Santa Cruz S.A., analice la posibilidad de

trasladar personal en forma periódica a la localidad de
Hipólito Yrigoyen, a fin de posibilitar el pago de
servicios y el cobro de sueldos, de los habitantes de la
mencionada localidad.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Eje-
cutivo Provincial, Banco Santa Cruz S.A., dése al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
312/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIO N Nº 313
PROYECTO  Nº 576/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
el Proyecto: Calafate Crece Solidaria �CACRE-
SO L�, destinado a los adolescentes y Jóvenes de esa
localidad.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Eje-

cutivo Provincial, Municipalidad de El Calafate, dése
al Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
313/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia

Honorable Cámara de Diputados
SANTO S O SCAR LEMES

Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados

RESOLUCIO N Nº 314
PROYECTO  Nº 578/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º. - SO LICITAR al Gobierno de la

Provincia de Santa Cruz,  que por intermedio del
Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda (I.D.U.V.),
arbitre los medios necesarios a fin de agilizar el avance
de Obra del Establecimiento Educativo E.G.B. Nº 80.
Asimismo proyectar la con strucción de nuevos
establecimientos educativos en sus diferentes niveles,
de acuerdo a la demanda como resultado del crecimiento
poblacional.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Eje-
cutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE S ESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
314/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIO N Nº 315
NO TA GO B. Nº 3061/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ACEPTAR el Veto Parcial y el texto
alternativo de la Ley 2930, sancionada por la Honora-
ble Cámara de Diputados con fecha 28 de Septiembre
de 2006, propuesto por Decreto Provincial Nº 3008/06.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE S ESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
315/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIO N Nº 316
PROYECTO  Nº 592/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- De Interés Provincial las Jornadas
Provinciales sobre �Centro de Día� � UNA NUE-
VA MIRADA DE LA PERSO NA ADULTA CO N
DISCAPACIDAD, organizadas por el Centro de Día
�René Vargas� y la Asociación de Padres Pro Ayuda
al Discapacitado a llevarse a cabo en la ciudad de Río
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Gallegos, los días 24 y 25 de Noviembre de 2006.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Centro de Día �René Vargas�, Asocia-
ción de Padres Pro-Ayuda al Discapacitado (APPADI),
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
316/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIO N Nº 317
PROYECTO  Nº 600/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las autoridades de
Correo Oficial de la República Argentina Sociedad
Anónima, dispongan las medidas necesarias a fin de
crear una oficina comercial en la localidad de Hipólito
Yrigoyen.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Comisión de Fomento de Hipólito
Yrigoyen, Directorio de la Empresa Correo Oficial
de la República Argentina Sociedad Anónima, dése
al Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
317/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIO N Nº 318
PROYECTO  Nº 617/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Na-
cional, por intermedio de la Secretaría de Comunica-
ciones de la Nación, disponga en el Plan de Emisio-
nes 2007, la edición de sellos postales conmemorati-
vos al �Cincuentenario de la Jura de la Constitu-
ción de Santa Cruz�, hecho mediante el cual indu-
dablemente ingresa democráticamente en el aspecto
soberano, representativo y federal.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Nacional, Secretaría de Comunicaciones de la

Nación, Gerencia de Sellos Postales y Filatelia de-
pendiente del Correo Oficial de la República Argenti-
na S.A., dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
318/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIO N Nº 319
PROYECTO  Nº 619/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- MANIFESTAR su beneplácito por
el informe final, entregado por el Grupo de Alto Ni-
vel, organizado por las Naciones Unidas (ONU), para
convertir en realidad la idea de Alianza de las Civiliza-
ciones �una iniciativa cuyo objetivo es promover el
compromiso de la Comunidad Internacional de cerrar
la brecha que divide a las sociedades islámicas y las
occidentales � propuesta por el Presidente del Gobier-
no Español, Dn. José Luis Rodríguez Zapatero, hace
dos años y que fuera recibido en Estambul el 13 del
corriente por el propio Zapatero, el otro impulsor de la
iniciativa, el Primer Ministro turco Dn. Recep Tayyip
Erdogan, y el Secretario General de la ONU, Dn.
Kofi Annan.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Nacional, Poder Ejecutivo Provincial, dése al Bo-
let ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
319/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIO N Nº 320
PROYECTO  Nº 627/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial analice la factibilidad, de incorporar al plan de
obras previsto para el año 2007, la construcción de un
Centro de Salud Mental en la ciudad de Caleta Olivia.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Ministerio de Asuntos Sociales, Direc-
tor del Hospital Distrital �Padre José Tardivo� de
Caleta Olivia, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
320/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados

ACUERDO
SINTETIZADO

C.A.P.

RESOLUCIO N Nº 321
PROYECTO  Nº 630/06
SANCIO NADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
la creación en la Villa Turística de El Calafate, del
vivero de la Cooperativa Telefónica de Calafate Limi-
tada, en cercanía de la Laguna Nimez con una super-
ficie de 12.432 m2.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Municipalidad de El Calafate, Coope-
rativa Telefónica de Calafate Limitada (COTECAL),
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
321/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

ACUERDO  Nº 090

RIO GALLEGOS, 28 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 483.000/05 y Acuerdo Nº 102/05.-

ADJUDICAR EN VENTA, a favor de la señorita
Crist ina Susan a BARTOLUCCI LAMBRECHTS
D.N.I. Nº 28.803.809, de acuerdo a la Ley Nº 63 y
1.392, la superficie de trescientos setenta y dos me-
tros cuadrados con setenta y cinco decímetros cuadra-
dos (372,75mts2) ubicada en la parcela Nº 10, man-
zana Nº 23, Circunscripción III del pueblo de El
Chaltén, de esta provincia, con destino a la construc-
ción de una vivienda familiar.-

Para que esta adjudicación en venta quede formali-
zada, el adjudicatario deberá abonar el 10% del valor
correspondiente al precio de la tierra, dentro de los
treinta (30) días contados a partir de la fecha de noti-
ficación fehaciente del presente acuerdo, en igual t iem-
po optar el plan de pago en el que se cancelará la
totalidad de la deuda según reglamentación vigente.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a lo
estipulado en el art ículo anterior, la cual será remitida
al interesado.-

El adjudicatario declara conocer los art ículos 4º, 5º,
6º y 8º de la Ley Nº 63º, como de las obligaciones
esenciales al cargo de cada adjudicatario establecidas
en el art ículo Nº 16º de la Ley Nº 1392.-

El adjudicatario deberá presentar ante la autoridad
de aplicación del código de edificación uso y división
del suelo de El Chaltén el correspondiente proyecto
de obra a llevar adelante antes de dar inicio a las cons-
trucciones, una vez visado por la autoridad comunal
deberá girar copia certificada del mismo para ser agre-
gado a su expediente, los planos de obra a presentar
deberán coincidir con el uso por el cual la t ierra ha
sido otorgada, en ningún caso se podrá efectuar el
cambio de destino de la misma sin que antes fuere
notificado de manera fehaciente al Consejo Agrario
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Provincial quien otorgará o no la autorización perti-
nente, siempre y cuando corresponda con la legisla-
ción vigente en la materia;

Es obligación del adjudicatario cercar completamente
el predio antes de dar inicio a la obra que llevará ade-
lante, con la finalidad de resguardar sus derechos frente
a terceros evitando de esta forma posibles inconve-
nientes entre linderos, dicha obligación deberá ser
cumplida dentro de los treinta (30) días de notificado
del presente acuerdo, siendo facultad de este Consejo
Agrario Provincial a través del personal de la Delega-
ción presente en esa localidad o en sede central
repracticar en este caso y en general inspecciones res-
pecto del inmueble y parcela, en toda oportunidad que
se considere necesaria, verificando así el cumplimien-
to y control de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la
Ley Provincial 1.009 otorga a su Honorable Directo-
rio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes re-
quisitos: tener cancelada totalmente la tierra, haber
cumplido las prescripciones contenidas en el art ículo
5º de la Ley Provincial Nº 63, tener presentado el
certificado final de obra, extendido por la autoridad
comunal y constancia de libre deuda comunal.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones
y/o comunicaciones emanadas por este Organismo y
se tendrán por válidas al constituido por el adjudicata-
rio a fojas 3, si por algún motivo el adjudicatario variare
el domicilio legal deberá constituir otro y notificar al
Consejo Agrario Provincial por telegrama cola-
cionado.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV � Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA- W ALTER TREFFINGER

FUGELLIE � PEDRO  I. MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.C. e I.
DISPO SICIO N Nº 098

RIO GALLEGOS, 17 de Agosto de 2006.-
Expediente Nº 405.063/05 (228).-

PROCEDER al archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
134/DC/06, emitido por Asesoría Letrada de Defensa
del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 099

RIO GALLEGOS, 17 de Agosto de 2006.-
Expediente Nº 404.663/05 (204).-

DESESTIMAR Y PROCEDER al archivo de las
presentes actuaciones, en mérito a los fundamentos
del Dictamen Nº 023/DC/06, emitido por Asesoría
Letrada de Defensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

DISPO SICIO N Nº 100

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 409.073/06 (345).-

ABSUELVESE a la firma SUPERMERCADOS
NORTE S.A., con domicilio constituído en Alberdi
Nº 120, Río Gallegos, en orden a la presunta infrac-
ción a los Artículos 10 y 14 de la Ley Nacional Nº
24.240/93.-

Notifíquese a la sumariada en el domicilio consti-
tuido.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 101

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 403.866/05 (175).-

PROCEDER al archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
006/DC/06, emitido por Asesoría Letrada de Defen-
sa del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 102

RIO GALLEGOS, 05 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 410.333/06 (370).-

PROCEDER al archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
179/DC/06, emitido por Asesoría Letrada de Defen-
sa del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 103

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 410.330/06 (368).-

PROCEDER al archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
178/DC/06, emitido por Asesoría Letrada de Defen-
sa del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 105

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 409.464/06 (354).-

HOMOLOGASE el acuerdo alcanzado por las
partes, en virtud del cual la denunciante Amanda Cris-
tina ZARZA acepta la propuesta que le formulara LA
COMERCIAL SANTA CRUZ S.A.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

DISPO SICIO N Nº 106

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 401.922/05 (117).-

SOBRESEER administrativamente a la razón so-
cial AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO LAGO
SAN MARTIN de José Rolando LESEROVICH, con
relación al Artículo 19 de la Ley Nacional Nº 24.240/93,
en razón de que no hubo infracción a la referida nor-
ma.

DESESTIMAR Y PROCEDER al archivo de las
presentes actuaciones, en mérito a los fundamentos
del Dictamen Nº 186/DC/06, emitido por Asesoría
Letrada de Defensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 107

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 406.192/05 (271).-

DESESTIMAR Y PROCEDER al archivo de las
presentes actuaciones, en mérito a los fundamentos
del Dictamen Nº 084/DC/06, emitido por Asesoría
Letrada de Defensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 108

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 408.516/06 (325).-

PROCEDER al archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
172/DC/06, emitido por Asesoría Letrada de Defensa
del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 109

RIO GALLEGOS, 19 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 409.828/06 (360).-

PROCEDER al archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
194/DC/06, emitido por Asesoría Letrada de Defensa
del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 110

RIO GALLEGOS, 19 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 405.303/05 (239).-

DESESTIMAR Y PROCEDER al archivo de las
presentes actuaciones, en mérito a los fundamentos
del Dictamen Nº 021/DC/06, emitido por Asesoría
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LICITACIONES

Presupuesto O ficial: $ 4.900.000.- Plazo: 08 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 4.900.-
Venta de Pliegos: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

MUROS de SOSTENIMIENTO, MEDIANEROS, y VEREDAS
Bº 120 VIVIENDAS PF1 en CALETA OLIVIA
LICITACION PUBLICA Nº 123/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Presupuesto O ficial: $ 587.000.- Plazo: 06 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 587.-
Venta de Pliegos: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

ALIMENTACIO N y REGULACIO N RED
DE AGUA Bº ROTARY 23 e n CALETA O LIVIA

LICITACION PUBLICA Nº 129/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Presupuesto O ficial: $ 4.290.000.- Plazo: 18 Meses
Fecha de Apertura: 18/01/2007

         a las 11 HS-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 4.290.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

TERMINAL DE OMNIBUS
en EL CHALTEN

LICITACIO N PUBLICA Nº 71/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

MINIS TERIO  DE PLANIFIC ACIO N
FEDERAL, INVERSIO N PUBLICA Y

SERVICIO S YACIMIENTO  CARBO NIFERO
RIO  TURBIO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIÓ N:
LICITACION PUBLICA Nº 15/2006 EJERCI-

CIO: 2006
CLASE: ETAPA MULTIPLE NACIONAL
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUSTE

ALZADO
EXPEDIENTE Nº: S01: 45233/2005
PLIEGO : $ 10.000

O BJETO : ADECUACION Y EQUIPAMIEN-
TO DEL TALLER DE MANTENIMIENTO DE
MATERIAL RODANTE, FABRICACION DE
CIEN (100) VAGONES NUEVOS PARA TRANS-
PORTE DE CARBON, REPARACION DE CIEN-
TO NOVENTA (190) VAGONES EXISTENTES
Y FABRICACION DE DOS (2) COCHES FERRO-
VIARIOS NUEVOS PARA T RANSPORT E DE
PASAJEROS�, destinados a la explotación del YA-
CIMIENTO CARBONIFERO RIO TURBIO Y LOS
SERVICIOS FERROPORTUARIOS CON T ER-
MINALES EN PUNTA LOYOLA Y RIO GALLE-
GOS, sito en la Provincia de SANTA CRUZ.

AVISO
SUBSEC RETARIA DE

MEDIO  AMB IENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Planta de
Tratamiento de Residuos Petroleros por el método de
incineración controlada/pirólisis�, ubicada en �esta-
blecimiento San Carlos, Lote 31, Legua D, Provincia

de Santa Cruz, Argentina�.
Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Di-
ciembre del corriente.-

P-1

Letrada de Defensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 111

RIO GALLEGOS, 19 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 410.180/06 (366).-

PROCEDER al archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
182/DC/06, emitido por Asesoría Letrada de Defen-
sa del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com.e. Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.
________

DISPO SICIO N Nº 112

RIO GALLEGOS, 20 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 411.224/06 (391).-

DECLARAR LA INCOMPETENCIA de Defensa
del Consum idor p ara ent ender en las presentes
actuaciones, atento los fundamentos del Dictamen Nº
196/DC/06, producido por Asesoría  Letrada de
Defensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com.e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 113

RIO GALLEGOS, 21 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 402.405/05 (127).-

DECLARAR LA INCOMPETENCIA de Defensa
del Consum idor p ara ent ender en las presentes
actuaciones, atento los fundamentos del Dictamen Nº
198/DC/06, producido por Asesoría  Letrada de
Defensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E.y O.P.
________
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Presupuesto O ficial: $ 1.010.600.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 1.010.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

MUROS DE SOSTENIMIENTO Y MEDIANEROS Bº51 VIVIENDAS
PLAN FEDERAL I en PUERTO DESEADO
LICITACION PUBLICA Nº 124/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 1.996.600.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 1.990.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

 INFRAESTRUCTURA RED GAS, AGUA Y CLOACAS Bº ROTARY 23
PLAN FEDERAL I en CALETA OLIVIA

LICITACION PUBLICA Nº 122/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 1.510.000.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 1.510.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

 INFRAESTRUCTURA RED ELECTRICA Bº ROTARY 23
PLAN FEDERAL I en CALETA OLIVIA

LICITACION PUBLICA Nº 121/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 15.264.000.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 15.264.-
Venta de Pliego: A partir del 15/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

MOVIMIENTOS DE SUELOS e INFRAESTRUCTURA
Sector II Bº ROTARY Noreste en CALETA OLIVIA

LICITACION PUBLICA Nº 118/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

O BJETO : Adquisic ión de 600 toneladas de
Cemento a granel puesto en tolva petroquímica
t ipo Comodoro, solicitados por la Secretaría de
Obras Públicas y Urbanismo.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: PESO S TRES-
CIENTO S O NC E MIL NO VECIENTO S
CUARENTA  ($ 311.940,00).-
VALO R DEL PLIEGO : PESO S UN MIL Q UI-
NIENTOS ($ 1.500,00).-
CO NSULTA DE PLIEGO S: A partir del día 20
de Diciembre del corriente año, en las dependen-
cias del Departamento Compras, en el horario
de 09 a 14 horas.-
RECEPCIO N DE O FERTAS: hasta el día 03
de Enero de 2007 hasta la hora 10:00, en las
dependencias del Departamento Compras.-
APERTURA: 03 de Enero de 2007, a las 10:00
Hrs. en las Instalaciones de la Dirección General
de Hacienda (Municipalidad de Río Gallegos),
sita en Avenida San Mart ín Nº 791.-
P-1

MUNICIPALIDAD DE
RIO  GALLEGO S

LLAMA  A
LICITACIO N PUBLICA  Nº 18/MRG/06

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESO S SETEN-
TA MILLO NES DO SCIENTO S CUARENTA
Y NUEVE MIL VEINTITRES ($ 70.249.023.-).

GARANTIA DE MANTENIMIENTO  DE LA
PRO PUESTA: $ 702.490,23

RETIRO  DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Plazo y Horario
Hasta el día 2 de Febrero de 2007 de lunes a vier-

nes, de 10 a 1 6 hs.
Las bases a que deberán a justar se las pro pues-

tas po drán ser con sultadas en  la página web del
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL,  INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS,
www.minplan.gov.ar, �Licitaciones YCRT�, o en
el sitio del YACIMIENTO CARBONIFERO RIO
TURBIO www.ycrt.gov.ar. Los planos podrán ser
consultados en las oficinas de YCRT.

VISITA: OBLIGATORIA (Art ículo 6º del PCP).
Para solicitar la misma, contactar al Cr. Miguel Angel
LARREGINA, Tel/Fax (011) 4349-3272, de lunes a
viernes de 10 a 16 hs.

CO NSULTAS
Lugar
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. TEL (011) 4349-3272/3018.

Plazo y Horario
Hasta el día 26 de Enero de 2007, de lunes a vier-

nes, de 10 a 16 hs.
PRESENTACIO N DE O FERTAS  (SO BRES

�A� Y �B�)
Lugar
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, At. Cr. Miguel Angel LARREGINA.

Día y Hora
Hasta el día 14 de febrero de 2007 a las 16:00 hs.
Lugar
Planta YCRT, Río Turbio, Departamento de Güer

Aike, Provincia de Santa Cruz.
Día y Hora
Hasta 30 minutos antes de la apertura.
ACTO  DE APERTURA DEL SO BRE �A�
Lugar
Planta YCRT, Río Turbio, Departamento de GÜER

Aike, Provincia de Santa Cruz.
Día y Hora
El día 16 de Febrero de 2007, a las 11 hs.
ACTO  DE APERTURA DEL SO BRE �B�
Concluida la evaluación del Sobre �A�, y noti-

ficados los oferentes del Acto de Precalificación
respectivo, se comunicará a los mismos las fechas
y e l lugar de apertura del sobre �B�.-

P-3

http://www.minplan.gov.ar,
http://www.ycrt.gov.ar.
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MUY  IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar do-
cumentación en el Boletín Oficial que los mismos
deberán tener una tipografía mínima de tamaño
12 y un interlineado normal. Asimismo se hace
saber que este requisito será indispensable  para
recepcionar tal documentación.-

DIRECCION GENERAL BOLETIN
OFICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 -
Correo E lectrón ico:

b oletín of icial santacru z@san tacruz.gov.ar

A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Co-

municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección General
no se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios por
el efecto que sean Publicados y por comunicados y
sufi ci ent emente ci rculados dentro del  Territ orio
Provincial Artículo 3ª - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

S U M A R I O

EDICION ESPECIAL Nº 4040

Presupuesto O ficial: $ 3.520.000.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 3.520.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

 ACUEDUCTO DE VINCULACION NUEVA CISTERNA
en RIO TURBIO

LICITACION PUBLICA Nº 126/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 2.226.000.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 2.226.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

ACUEDUCTO DE VINCULACION NUEVA CISTERNA
en 28 DE NOVIEMBRE

LICITACION PUBLICA Nº 127/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 3.990.000.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 3.990.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

ACUEDUCTO DE VINCULACION NUEVA CISTERNA
en RIO GALLEGOS

LICITACION PUBLICA Nº 128/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 1.900.000.-        Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 1.900.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

ACUEDUCTO DE VINCULACION NUEVA CISTERNA
en PUERTO SAN JULIAN

LICITACION PUBLICA Nº 125/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1
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